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PROTOCOLO DE CONTINGENCIA 

TEMA: LOS CENTROS DE ESTUDIANTE

Fecha: 23/10 

Actividades 

1- Lee el siguiente texto, y subraya las ideas principales 

Introducción 

Los invito a conocer un poco más sobre los Centros de Estudiantes y para ello, comenzaremos ubicando esta
forma de participación dentro de alguno de los grupos estudiados en clases. 

Un centro de estudiantes, en términos políticos, se encontraría principalmente dentro de la categoría de las
organizaciones que responden al tercer sector.

Aunque los estudiantes pueden participar en elecciones políticas y unirse a partidos políticos o sindicatos, los
centros de estudiantes tienen una identidad propia y características que los distinguen de estas otras formas
de participación.

¿Por qué se considera al centro de estudiantes parte del tercer sector?

• Propósito  no  lucrativo: Al  igual  que  muchas  organizaciones  del  tercer  sector,  los  centros  de
estudiantes no tienen como objetivo principal  obtener ganancias económicas, sino representar y
defender los intereses de sus miembros (los estudiantes). 

• Base social: Se conforman a partir de la participación voluntaria de los estudiantes, es decir, de la
sociedad civil. 

• Independencia: Aunque pueden tener vínculos con partidos políticos o sindicatos, los centros de
estudiantes  suelen  mantener  una  cierta  independencia  en  la  toma  de  decisiones  y  en  la
representación de los intereses de sus miembros. 

• Enfoque en temas específicos: Los centros de estudiantes se concentran en temas relacionados con
la educación, la vida estudiantil y los derechos de los jóvenes, lo que los diferencia de los partidos
políticos, que tienen un enfoque más amplio en la política nacional. 

¿Por qué no se considera un partido político o un sindicato?

• Alcance limitado: A diferencia de los partidos políticos, los centros de estudiantes tienen un alcance
más limitado, ya que representan los intereses de los estudiantes de una institución educativa en
particular. 

• Naturaleza temporal: La membresía de un centro de estudiantes es temporal, ya que los estudiantes
se gradúan y dejan de formar parte de la organización. 

• Enfoque específico: Los centros de estudiantes se centran en temas relacionados con la educación y
la vida estudiantil, mientras que los partidos políticos tienen una agenda política más amplia. 

En resumen, los centros de estudiantes son una forma de participación ciudadana que se enmarca dentro del
tercer sector. Al igual que otras organizaciones de este tipo, buscan mejorar la sociedad a través de la acción
colectiva y la defensa de los intereses de sus miembros.

Normativas que regulan los Centros de Estudiantes
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Cuando  hablamos  de  CE,  estamos  hablando,  fundamentalmente,  de  participación  ciudadana.  Esta
participación está regulada por un marco normativo específico, con leyes que garantizan y establecen el
derecho de estudiantes y jóvenes a organizarse. Estas leyes son las siguientes:

• Ley Nacional de Educación Nacional N.º 26.206/2006

• Ley Nacional de Centros de Estudiantes N.º 26.877/2013

• Ley Provincial de Centros de Estudiantes N° 8414

2- A partir de la lectura del siguiente enlace, referido a la Ley Nacional de Centros de Estudiante, realiza un
esquema o un mapa conceptual con la información más relevante que ofrece el mismo

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/centros-de-estudiantes

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/centros-de-estudiantes

